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CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Sucre, cantón 24 de Mayo, a los dos días del mes de julio del dos mil diecinueve, 
comparecen libre, voluntaria y por sus propios derechos por una parte y en calidad de CEDENTE 
la señora JANETH ALEXANDRA VILLAFUERTE LOOR con cédula de ciudadanía + 
1311507154, quien es ciudadana ecuatoriana, mayor de edad de estado civil casada con ADEMIR 
VICENTE OLIVO PILOCO, con cédula de ciudadanía + 0921629010, quien comparece a este 
acto para autorizar ceder las acciones que forman parte del haber patrimonial de la sociedad 
conyugal constituida por efectos del matrimonio; por otra parte y en calidad de CESIONARIO el 
señor VICTOR HUGO TOALA VILLAFUERTE con cédula de ciudadanía + 1310151095, quien 
es ciudadano ecuatoriano, mayor de edad de estado civil casado. Los intervinientes están dedicados 
a sus actividades particulares y domiciliados en este cantón, quienes acuerdan suscribir la presente 
CESION DE ACCIONES de conformidad a las puntualizaciones siguientes: 

PRIMERA: Antecedentes.- La señora JANETH ALEXANDRA VILLAFUERTE LOOR, en su 
calidad de ACCIONISTA de la compañía de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
SAN IGNACIO DE LOYOLA SUCRE CTEISDL S.A. mantiene a su haber CINCUENTA 
ACCIONES ordinarias y nominativas, cuyo valor es de UN 00/100 DÓLAR (1 USD) cada una, las 
cuales se encuentran liberadas en su totalidad, 

SEGUNDA: Autorización para cesión.- Por medio del presente instrumento privado en forma 
libre, voluntaria y por sus propios derechos el señor ADEMIR VICENTE OLIVO PILOCO en su 
calidad de cónyuge de JANETH ALEXANDRA VILLAFUERTE LOOR, concede expresa y 
formal autorización para que a nombre del régimen de la sociedad conyugal formalice la cesión de 
acciones a favor de VICTOR HUGO TOALA VILLAFUERTE, sin limitaciones de ninguna 
naturaleza, 

TERCERA: Contenido.- Por medio del presente instrumento privado y por convenir a los 
intereses de las partes intervinientes, la señora JANETH ALEXANDRA VILLAFUERTE LOOR, 
debidamente autorizada por su cónyuge ADEMIR VICENTE OLIVO PILOCO, cede la 
TOTALIDAD de las ACCIONES descritas en la cláusula primera y que mantiene a su haber en la 
compañía de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL SAN IGNACIO DE LOYOLA 
SUCRE CTEISDL S.A. a favor del señor VICTOR HUGO TOALA VILLAFUERTE, quien por 

este instrumento asume los derechos y obligaciones que le corresponden como ACCIONISTA de la 
compañía de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL SAN IGNACIO DE LOYOLA 
SUCRE CTEISDL S.A. 

Las partes intervinientes se ratifican en el contenido íntegro de este instrumento y para 

constancia de ello anen unidad de acto. 

Y, E 

Janeth AleHfdrértafuerie Loor Ademir Vicente Olivo Piloco 
c.c.ft 0921629010 

       CES ONARIO



  

     



  

  

  

2010 e 24 - MARZO 
4 0088 - 013. an 

0088 M PALO. o. ¿VICENTE 
A 

      

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

Gervaddo Deyeh. Hediro 
E PRESIDENTE DE LA JRV. 

  

   



  

CERTÍFICADO DE VOTACIÓN > 
24- MARZO - 2019 c 

0020M 0020.- 258 1310151096 
TOALA VILLAFUERTE VICTOR HUGO APEL y ngugard 

     


